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  1 t 

nombre sde fa 

CESION VENTA Y 

TRANSFERENCIA DE LAS 

PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA , 

DENOMINADA RECIGOD CIA. 

LTDA. QUE CONFIEREN LOS 

SOCIOS : CÓNYUGES : SEÑOR : 

CARLOS FRANCISCO VIVAR 

MARTINEZ Y SEÑORA : JESUS 

DOMITILA ASTUDILLO CASTRO 

, LOS CÓNYUGES : SEÑOR : 

FRANKLIN ANIBAL  GODOS 

DUARTE Y SEÑORA : LUZ 

MARIELA RODRIGUEZ 

ELIZALDE ; Y LOS CÓNYUGES 

: SEÑOR : SANTOS VICENTE 

ROBLES CORDOVA Y SEÑORA 

JANET SUSANA  LOAIZA 

HIDALGO , A FAVOR DE LA 

SEÑORITA : ELVA DEL 

CARMEN RODRIGUEZ 

ELIZALDE . - 

Vía. 5.500.00 

Cesi. De Parti. INDETERMINADA 

En la Ciudad de Arenillas , Cantón del mismo 

Provincia de El Oro, República del 

 



  

Ecuador , hoy día MARTES Treinta y Uno de Agosto 

del año Dos Mil Cuatro . - Ante mí Abogado HOMERO 

OCAMPO NIETO , NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DEL CANTON , a la celebración de la presente escritura 

pública de CESION , VENTA Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA , DENOMINADA 

RECIGOD CIA. LTDA. , comparecen por sus propios derechos 

, de Una parte , los cónyuges señor : CARLOS FRANCISCO 

VIVAR MARTINEZ y señora : JESUS DOMITILA 

ASTUDILLO CASTRO , de Profesión Militar en Servicio 

Pasivo y Odontóloga , respectivamente y domiciliados en el 

Cantón Huaquillas , de tránsito por esta ciudad ; los cónyuges 

: sefior : FRANKLIN ANIBAL GODOS DUARTE y señora : 

¡AZ MARIELA RODRIGUEZ ELIZALDE , de Ocupación 

Comerciante y Dedicada a la Administración del hogar , en su 

esden y domiciliados en el Cantón Machala , de tránsito por 

esta crudad ; y , los cónyuges : señor : SANTOS VICENTE 

ROBLES CORDOVA y señora : JANET SUSANA LOAIZA 

HIDALGO , de Ocupación Comerciante y Dedicada a la 

Administración «del hogar , en su orden y domiciliados en el 

Cantón Huaquillas, de tránsito por esta ciudad ; y , de otra 

parte, la señorita : ELYA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

ELIZALDE , de estado civil Soltera , Dedicada a la 

Administración del hogar y domiciliada en el Cantón Loja , 

Provincia de igual nombre , de tránsito por esta ciudad. ——— 

los comparecientes , son de nacionalidad ecuatoriana , 

mavores de edad , capaces ante la Ley , a quienes de conocer 
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  enesteacto doy leo. —— 

Quienes debidamente instruidos en la naturaleza y resultados 

de la preseme escritura que vienen a celebrar , a la que 

proceden con amplia y entera libertad , y para su 

otorgamiento me hacen entrega de la Minuta , que a 

  

. “o, . 
COntiimuiacior copio . 

SEÑOR NOFARIO: . —   

En el protocolo de Escritura Públicas a su cargo , sírvase 

insertar una de CESION , VENTA Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , DENOMINADA 

RECIGOD CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA : COMPARECIENTES : 

de CESION , VENTA Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , 

DENOMINADA RECIGOD CIA. LTDA. , comparece por 

. - Ala celebración 

de la presente escritura pública 

señor : 

CARLOS FRANCISCO VIVAR MARTINEZ y señora 

sus propios derechos , de Una parte , los cónyuges : 

JUSUS DOMEFILA ASTUDILLO CASTRO , los cónyuges : 

señor FRAIIRLON ADMIBAL GODOS DUARTE y señora : 

LIZ MARTELA RODRIGUEZ ELIZALDE ; y , los cónyuges 

csoñor : SAIITOS VICENTE ROBLES CORDOVA y señora : 

JANET SUSANA LOATZA HIDALGO ; y , de otra parte, la 

ELVA DEL CARMEN RODRIGUEZ señorita 

ELIZALDE , quienes comparecen con la capacidad legal 

suliciente , eval en derecho se requiere para celebrar toda clase 

de acto NO contrato   
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SEGUNDA : ANTECEDENTES > 0 ocn 

A) Mediante escritura de Constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada , denominada Recigod Cía. 

Lida. , celebrada en la ciudad de Huaquillas , ante la Notaria 

Pública Primera , señora : Eugenia Moreno Vivanco , el 

Catorce de Febrero del año Dos Mil Uno , e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón IHuaquillas con el número 

Treinta (30) , y anotada en el Libro Repertorio bajo el 

número Trescientos Sesenta y Uno (361) , el Diez y Siete de 

Mayo del año Dos Mil Uno .   

B) Que los socios , señores Carlos Francisco Vivar 

Martínez , Franklin Anibal Godos Duarte y Santos Vicente 

Robles Córdova , mantienen el siguiente número de 

  Perticipaciones a saber 

2 CARLOS FRANCISCO VIVAR MARTINEZ y señora : 

DOMIS. POMPFFILA ASTUDIULLO CASTRO , son 

Poxquerartos de Doscientos Cuarenta y Nueve (249) 

Participaciones, de Un valor real de Un Dólar (U.S.$.1.00) 

  ela gra a aca 

2 PRANELOS ANIBAL GODOS DUARTE y señora : LUZ 

PIARUELA RODRIGUEZ ELZALDE , son Propietarios de 

Proscientos Cuarenta y Nueve (249) Participaciones , de Un 

valor real de Un Dólar (U.S.$.1.00) cada una 

¿29 SANTOS VICENTE ROBLES CORDOVA y señora 

JANET SUSANA LOAIZA HIDALGO , so propietarios de 

Dos (2) Participaciones , de Un valor real de Un Dólar 

  (13.5.8.1.00) cada una . 
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Socios de la Compañía , de fecha Veinte de Julio del año Dos 

Mil Cuatro , resuelve autorizar a los socios señores : CARLOS 

FRANCISCO VIVAR MARTINEZ , FRANKLIN ANIBAL 

GODOS DUARTE y SANTOS VICENTE ROBLES 

CORDOVA , para que Cedan , Vendan y Traspasen la 

totalidad de sus Participaciones que poseen en la nombrada 

Compañía , a favor de la señorita : ELVA DEL CARMEN 

RODRIGUEZ ELIZALDE , conforme consta del Acta 

Certificada que se agrega a la matriz . — 

TERCERA : CESION , VENTA Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES : . - Con los antecedentes 

anteriormente expuestos , libre y voluntariamente , tienen a 

CARLOS FRANCISCO VIVAR 

MARTINEZ y señora : JESUS DOMITILA ASTUDILLO 

CASTRO , los cónyuges : FRANKLIN ANIBAL 

GODOS DUARTE y señora : LUZ MARIELA RODRIGUEZ 

ELIZALDE ; y , los cónyuges : señor : SANTOS VICENTE 

ROBLES CORDOVA y señora : JANET SUSANA LOAIZA 

HIDALGO , Ceder , Vender y Transferir las Doscientos 

bien los cónyuges : señor : 

señor : 

Cuarenta y Nueve (249) , Doscientos Cuarenta y Nueve (249) 

; y , Dos (2) Participaciones Sociales , que cada uno mantienen 

respectivamente y en su orden dentro de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada , denominada Recigod Cia. Ltda , a 

favor de la señorita : ELVA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

ELIZALDE , sin reservarse para si nada 

CUARTA : CUANTIA : . - La cuantía de la presente escritura 

pública de VENTA , CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD



  

  

LIMITADA , DENOMINADA RECIGOD CIA. LTDA. , es 
por QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 
(U.S.$.500.00) . | 
QUINTA : ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN : . - 

  

Inteligenciados los comparecientes del contenido y alcance 

del presente instrumento público , en especial la señorita : 

ELVA DEL CARMEN RODRIGUEZ ELIZALDE , acepta 

esta escritura en todas y cada una de sus partes , por ser hecha 

asu favor .   

señor : CARLOS 

FRANCISCO VIVAR MARTINEZ y señora : JESUS 

DOMITILA ASTUDILLO CASTRO , los cónyuges : señor : 

FRANKLIN ANIBAL GODOS DUARTE y señora : LUZ 

MARIELA RODRIGUEZ ELIZALDE ; y , los cónyuges : 

señor : SANTOS VICENTE ROBLES CORDOVA y señora : 

Por este mismo acto los cónyuges : 

JANET SUSANA LOAIZA HIDALGO , autorizan a la 

ceñorita ELVA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

ELIZALDE , a fin de que solicite la inscripción del presente 

Título en el Registro Mercantil del Cantón Huaquillas , por si 

  o recomendado 

Anteponga usted , señor Notario las demás formalidades de 

Ley que permitan la completa validez y firmeza del presente 

  instrumento público 

Firmado legible . - Doctor . - Edgar N. Maldonado M. 

ABOGADO Matrícula Doscientos Treinta y Dos El Oro 

Hasta aquí la minuta transcrita por el suscrito Notario , que 

junto con los documentos habilitantes que me han sido 

presentado por los comparecientes , queda elevada a Escritura 
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ACÍA DELA. JUNTA GENERAL DE 50CI0OS DE RECIGOD CIA. LTDA. 

- REALIZADA EL DIA 20 DE JULIO DEL 2094 , HUBICADA EN LA CIUDAD DE 
“HUAQUILLAS PROVINCIA DE EL ORO. 

Sieido la E:00 de la noche en las Instalaciones del domicilio del Sr. Franklm Godos se 

e ¿ HEbnen los Socios de RECIGOD CIA Ltda. para tratar el siguiente orden del día - 

1 Constetación del Duénma 
2. -Lectura del acta anterior 

-3.- Informe de la Gerente 
. 4. Intervención del Sí. Franklin Godos sobre venta de participaciones 

53. -Intervencio del S1. Carlos Vivar Marfinez 
'-6.- Intervención del Sr Santos Robles E. 

- 5.- resoluciones y Clausura 

1 4.-se encuentran presentes los Señores: 

7 SR, CARLOS FRANCISCO VIVAR MARTINEZ 240 PART. — 249,00 
SR. FRANELINANIBAL G0DOS DUARTE - ¿49 PART. 249.00 
SR. SANTOS VICENTE ROBLES CORDOVA 2PART 2,00 

TOTAL 560 PART. 54 500,00 

SON QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS 
¿a 

cial Ñl 

De esta manera queda constatado el quórum reglamentario de ley RE C16 o 

o pz da lectura del acta anterior y queda aprobado por unanimidad 

0 
Y - 

Egnidamente la Sra Gerente informa que por el momento no se ha puesto a 
] ag rala Cia pormotivos de la Situación Económica que está pasando Huaquillas . 

seguidamente el Er. Franklin Godos expone a los socios que prácticamente el ha 
ido vender las 249 — PARTICIPACIONES ( DOCIENTAS CUARENTA Y 
¿8 ), así mismo el 61. Carlos Francisco Vivar Martinez decide también Vender 
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ss 249 PARTICIPACIONES (DOCIENTAS CUARENTA Y NUEVE ) y por ultimo el 
Sr. Santos Robles Córdova fombién vende su 2 (dos participaciones ) por motivo de 

-* que el no ha tenido ningún resultado y por lo tanto deciden vender los tres socios en su 
totalidad las participaciones, a la Srta. Elva del Carmen Rodriguez Elizalde CI. 

¿+:110334111.-9 quien pasará a ser socia absoluta y mayoritaria de esta Compañía. 

        
    

    

    
  

- 53.- se resuelve que la compradora eleve á esertura publica esta resolución — para 
que esta venta sea legal 

:: Esendo la 9:30 de la noche queda por terminada esfa reunión para legalidad de lo 
c+ autorizado firman los socios 
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Pública con todo el valor legal   

Se han observado todos los preceptos legales del caso. —- 

Y , leída que les fuera íntegramente de principio a fin , en alta 

y clara voz y sin interrupción alguna , por mi el Notario a los 

comparecientes , aquellos se dieron por aceptarla , aprobarla , 

ratificarla y para constancia la firman , en unidad de acto 

conmigo el Notario , que de todo lo actuado, DOY FE . - 

   Sr. CAR: Of FRANCISCO VIVAR MARTINEZ 

CON Xo.030080887-0 

Je | > 
Aa Y XA 

Ps 
foo o: y) 

Sra. JESUS DOM! TILA ASTUDILLO CASTRO 

C.C. No.070150385-6 

    

ISLAN, 
í TUNA ES => 

te TPRREÉTIARABAL GODOS DUARTE 

C.C. No.070225045-7 

Ra mn iso Ao - 2. o 

se LUZ MARIEL «A RODRIGUEZ ELIZALDE 

C.C. No.070258917-7 

SIGUEN 

 



  

LAS FIRMAS. - 

   Sr. 5 

C.C. No.070276279-0 
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Ser. JANET SUSANA LOAIZA HIDALGO 

C.C, No.070309895-4 
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cr SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero 

este SEGUNDO TESTIMONIO , en fojas útiles igual a su 

original , las misfnas que sello , firmo y rubrico , en los 
| 

mismos lugar y fecha de su celebración . — 
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TIFICO : 

- Que la Cesión de Participaciones Sociales 

, contenida en la presente escritura, queda 

inscrita con el Registro N* 36 en el Li-     
     bro Mercantil y anotáda en el Libro Reper 

torio bajo el N2 950, en eta fecha . 

Huaquillas a, 8 del Septiembre del 2004. 
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